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BOLETÍN OFICIAL
DE LÁ PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
-Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-ejemplar en e) sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.'
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del £)r. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de ¡a Diputación Pro^^^^Hvincial: línea o fracción I
ídem judiciales-oficiales : línea o fraccióti..I
ídem particulares y avisos financieros I

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuo

Pesetas.

1,00
2,00
3.00

\u25a0^\u25a0^\u25a0WOpicixas. Administración y Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan

•de Dios.
—

Teléfonos 65814 y 53202.
—

Apartado 937
Horas: De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente :50 céntimos

Número atrasado :1peseta

Gobierno Civil de la pro=
vineia de Madrid

. Estas deberán ser presentadas en
pliegos cerrados y precintados, con la
inscripción de «Proposiciones para
tomar parte en el concurso para con-
cesión de la explotación de los saltos
de pie de presa del Pantano de Ga-
briel y Galán», firmadas fjor el pro-
ponente, conteniendo su propuesta,
formulada sobre las bases de licita-
ción a que se refiere el apartado a)
del artículo 15 del pliego de condi-
ciones aprobado para regir en este
concurso, acompañando los docu-
mentos que se exigen en los incisos
a), b), c), d) y e) del apartado A)
del artículo 13 del citado pliego de
condiciones.

más en este pliego abierto la certifi-
cación exigida por el artículo 3.0 del
Real decreto-ley de 29 de diciembre
de 1928, copia autorizada &e la es-
critura social inscrita en el Registro
Mercantil y certificación del acuerdo
0 acuerdos del Consejo de Adminis-
tración de tomar parte fljn tel con-

da íntegra y puntualmente por el Ayun-
tamiento de Tielmes al interesado, re-
caudando de los demás, para reintegrar-
se conformé previene el artículo 36 del
Reglamento de 14 de junio de 1935, las
cantidades que les corresponde satisfacer
a cada uno.

Secretaria General.
—

Sección i.a

CIRCULARES

Acordado por mi Autoridad que la
.apertura de caza menor de codornices',
tórtolas y palomas tenga lugar en esta

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 17 de julio de 1945.
—El Go-

bernador Civil, Carlos Ruiz. De cada proposición que se pre-
sente se expedirá el oportuno recibo.

curso

provincia el día 5 de agosto próximo, y
estando dispuesto a vetar por el más
-exacto cumplimiento de lo dispuesto' en

(G. C—2.494)
Los gastos de inserción del pre-

sente anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», en los «Boletines Ofi-
ciales» de las provincias de Madrid
y Cáceres y en la Prensa, así como
los que origine el concurso, corre-
rán a cargo del concesionario.

la Ley de Caza y disposiciones concor-
tes', hago público, para general cono-

liento, que los infractores que se de-
diquen a la caza o persecución de otros
-animales que los citados arprincipio, se-
rán sancionados con murtas de 500 a

Comisaría General de Abastecí'
mientos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid El pliego de condiciones a que an-
tes se hace referencia, así como tam-
bién los proyectos aprobados por el
Ministero de Obras Públicas para la
construcción del Pantano de Gabriel
y Galán y el estudio de las caracte-

rísticas de explotación del salto de
pie de presa del mismo, formulado
por la Delegación de los Servicios
Hidráulicos del Tajo con fecha 14
de junio de 1944, estarán a disposi-
ción de los lic;tadores, para su exa-
men, en las dependencias de la Di-
rección General de Obras Hidráuli-
cas (Ministerio de Obras Públicas,
Madrid) y en la Delegación de los
Servicios Hidráulicos del Tajo (Ma-
drid), cuyo Ingeniero D:rector con-
cederá autorización, a instancia de
aquellos que lo soliciten, para visitar
las obras de dicho Pantano, en día
y horas previamente fijados.

de todos los agentes de mi Autoridad
.para que extremen su vigilancia, dándo-
me cuenta inmediata de las infracciones

5.000 pesetas, a cuyo efecto excito elcelo
Se hace saber a todos los agricultores'

de esta provincia que por resolución de
la Comisaría General de Abastecimien-
tos se ha dispuesto que en la presente
campaña'los productores de trigo que W
propio tiempo lo sean de maíz y habas,
podrán entregar trigo en sustitución de
los cupos marcados de los dos últimos
productos en la misrna cuantía que és-
tos, pudiendo utilizaren beneficio de sus
ganados, como piepsos, las habas y
maíz que recolecten.

El acto de apertura de pliegos ten-
drá lugar el día 6 de noviembre de
1945, a las once horas, en los locales
de la Dirección General de Obras
Hidráulicas (Ministerio de Obras
Públicas, Madrid).

que observen.
Madrid, 17 de julio de 1945.

—El Go-
bernador Civil, Carlos Ruiz. .

Regulado el ejercicio de la caza me-
nor por Orden cíe 17 de julio de 1939,
-dictada por el Ministerio de Agricultura,
y facultados los Gobernadores Civiles
para fijar en cada provincia las fechas
de apertura para la caza de codornices,
tórtolas y palomas, he acordado dispo-
ner que la apertura de la caza menor ex-

Madrid, 13 de julio de 1945.
—

El
Director general (firmado).

(G. C.—2.476) (O.—8.118)

Lo que se hace saber para general co-
nocimiento.

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid, 16 de juliode 1945.

—El Go-
bernador Civil,Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, Carlos
Ruiz.

Madrid
presada tenga lugar en esta provincia

día 5 de agosto próximo, debiendo ir
provistos los cazadores de la corespoñ-
diente licencia.

ANUNCIO

(G. C—2.478)
EXPLOSIVOS

.Lo que se hace público para general
conocimiento, encargando a los señores

Guardia Civil y demás depen-
Mfentes de mi Autoridad tengan en

¡Ua y cumplimenten debidamente los
eptos contenidos en las disposicio-

nes antes citadas.
Madrid, 17 de julio de 1945^—ElGo-

BternadorCbdl^Carlos^^ii^B^^^^^H

Don Manuel de Landecho y Allendesa-
lazar, Ingeniero Jefe de i.*clase del
Cuerpo Nacional de Minas, Jefe del

Dirección General de Obras
Hidráulicas A la vez, y en pliego aparte abier-

to y con la misma inscripción que la
del pliego cerrado, deberá presentar-
se el oportuno resguardo justificativo
de haber consignado en la Caja Ge-
neral de Depósitos, a disposición del
ilustrísimo señor Director general de
Obras Hidráulicas, la cantidad de
cincuenta mil pesetas (50.000) en
metálico o en títulos de la Deuda
Pública, en concepto de fianza provi-
sional, según dispone el artículo 14
del pliego de cond:ciones, acompa-
ñando los documentos justificativos
de nacionalidad y personalidad del
firmante de la proposición, así como
los qus justifiquen hallarse al co-
rriente en el pago del subsidio para
la vejez, seguro obligatorio, acci-
dentes del trabajo y contribución in-
dustrial o de utlidades.

Distrito Minero de Madrid
Hago saber: Que Obras y Construo

ciones Elizarán, S. A., ha solicitado au-
torización para construir un polvorín en
el término municipal- de Chozas de -la
Sierra (Madrid), con destino al almace-
namiento de explosivos para las obras
del ferrocarril de Madrid a Burgos, Tro-
zo 3.0, Subsección 1.*, Sección i.

a, Tra-

A NUNCIO

Concurso para la concesión de la ex-
plotación del salto de pie de presa del
Pantano de Gabriel y Galán, en el río<G. C—2.465

Secretaría General.
—

Sección 2.a
Alagan (Cáceres)

Hasta las trece horas del día 5 de
novienrore del corrente año se ad-
mitirán en la Secretaría de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas
(Ministerio de Obras Públicas), to-

dos los días laborables comprendidos
desde la fecha de publicación de este
anuncio hasta la señalada anterior-
mente, y durante las horas de diez a
trece, las proposiciones para tomar

parte en el concurso para la conce-
s:ón de la explotación del aprovecha-

miento hidroeléctrico del salto de pie
de presa del Pantano" de Gabriel y
Gafan (provincia de Cáceres).

mo 2.0

, La Dirección General de Administra-
•ción Local remite a este Gobierno el
•expediente incoado por el Ayuntamiento
-de Tielmes, para la concesión de pensión

\u25a0a don Jacinto Sánchez Ruiz, Veterinario
-municipal que fue de dicha Corporación,
y ha tenido a bien aprobar el siguiente

rateo de la citada pensión po

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo
137 del vigente Reglamento de Explo-
sivos, para que las personas o entidades,
que se consideren perjudicadas puedan
presentar sus protestas o reclamaciones
en el Gobierno Civil de esta provincia
de Madrid, dentro del plazo de veinte
días, contados a partir de la fecha del
Boletín Oficial en que se publique es-

K>ilación

Perales de Tajuña
Chillaron del Rey
Ticlmes'

3&S Ptas
29.o5

167,10
te anuncio

En el caso de presentar proposi-
ciones alguna Sociedad, Empresa o
Compañía deberá acompañar ade-

Madrid, 17 de mayo de 1945.
—

El In-
geniero Jefe del Distrito, Manuel de
Landecho.

Cuyo importe tota! mensual de 200

\u25a0pesetas, equivalente a la dozava parte
B3e la pensión concedida, le será abona- (G. C— 2.472)
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dad y oños extremos, en el que son
demandantes don Luis, doña Rosa y
doña ,María de los Dolores Fernán-
dez y Cañedo, ésta asistida de su es-
poso don Ángel Sánchez Grossi ;el
primero empleado y las otras dos
sin profes :ón especial, todos vecinos
de Oviedo, como herederos de ,don
Luis Fernández Recalde, y actual-
mente de su madre doña Regina Car
ñedo y de la Grana y de sus herma-
nos don Ángel y don José. María Fer-
nández y Cañedo ; y don José Fer-
nández Recalde, Registrador de la
Propiedad y vecino de Gijón (Ovie-
do), como albacea testamentario de
don Luis Fernández y Recalde, re-
presentados todos por el Procurador
don Joaquín Aicúa y González y de-
fendidos por el Letrado don Jesús Ga-

briel Galán, y demandados don Augus-
to Díaz Ordóñez y Bailly, propietario
y vecino de Villaverdevello (Oviedo),
representado por el Procurador don
Bienvenido Moreno y Rodríguez y
defendido por el Letrado don Diego
Yeste y Garrido ; doña María Luisa
Liñán y Bernaldo de Quirós, s¡n pro-
fesión especial y vecina de esta capi-
tal, a la que representa el Procurador
don Francisco Brualla y Entenza y
defiende el Letrado don Manuel Pe-
rales y García, ambos actuando tam-
bién copio herederos de su mujer y
madre doña Amala Bernaldo de Qui-
rós y Arguelles, ;y doña Rita, casada
con don José Saro; doña María, ca-
sada con ddn José Alvear; doña
Amalia, casada con don Rafael Co-
Uantes; doña Elisa, casada con don
Mario Rodríguez Villar, y don'
Francisco Díaz Ordóñez y Bailly.y
los herederos de don Antonio Díaz
Ordóñez y Bailly, todos ellos, ade-
más del don Augusto ya citado, como
herederos de doña Amalia Bailly y.
Bernaldo de- Queros, ninguno de \a
cuales ha comparecido ante esta Au-

diencia, salvo el don Augusto, por lo
que respecto de ellos se entienden las
actuaciones con los Estrados del Tri-
bunal ; juicio pendiente en dicha Sala
por virtud de apelación interpuesta
por el demandado don, Aguato Díaz
Ordóííez ;

desde sus respectivas fechas, tenien.do en cuenta las cantidades amorti!zadas que se expresan en el cuartoconsiderando de esta resolución ¡
absolvemos a. dichos señores, al rriii.
mo don Augusto Díaz ?Ordóñez ylos
demás coherederos de su madre doña
Amalia Bailly y Bernaldo de Quirós,
y ajos mencionados demandantes!de todas las demás pretensiones re-cíprocamente ejercitadas en contra de
unos y oíros en la demanda y en |a

reconvención ;no hacemos expresa im
posición de costas en ninguna de las
dos instancias ; líbrese, a su tiempo,
el oportuno testimonio pafa que por
la jurisdicción competente se depure
el hecho de la falsificación de la fir-
ma de doña AmaliaJ3ailly y Bernal-
do de Quirós ;y firme esta resolución,
con certificación de la misma, de-
vuélvanse los autos originales al Juz-
gado de su procedencia. —Así por
esta nuestra sentencia, que para no-
tificación de las partes no persona-
das ante este Tribunal se publicará
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, lo pronunciamos, mandamos

.y firmamos.— Manuel G. Alegre-
Mariano L.Palacios.

—Manrique Ala-
riscal de Gante. —(Rubricados.)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida
en el día de la fecha la solicitud del
permiso de investigación número I-23,
nombrado Alicia Kowalski, de mineral
de sulfato de sosa, sito en el paraje El
Prado, del término municipal de Cani-
llejas, de esta provincia, presentada por
don Luis Sánchez Alvarez, con domici-
lioen Arturo Soria, número 443 (Ciudad
Lineal).

edicto series A, números 22687-22786-26123-
27146/62 y 47642 ; serie B, números
6324-8472-8497-10398/41 1 y 16612; se-,
rie C, números 5744 y 7339 ; serie D,
número 7120; serie H, números 4479/80
y 6374, y serie G, números 2908 y 3007,
se publica en este anuncio que la per-
sona en cuyo poder se hallaren o los en-
contrare, haga entrega de los mismos en
esta Dirección (Liquidación) ;en la inte-
ligencia de que transcurrido sin haberlo
efectuado, el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de publicación del
presente, quedarán nulos y sin ningún
valor ni efecto.

Verifica»la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente :

Sé tomará como punto, de partida el
centro del puente de la carretera de
Aragón, situado enfrente de la Alameda
de Osuna. Desde este punto, con rum-
bo O. 17o S., se medirán 50 metros has-
ta la primera estaca ; desde ésta a la
segunda se tomarán 500 metros, con
rumbo S. 17o E.; de la segunda a la
tercera, con rumbo E. 17° N., 600 me-
tros ; de tercera a cuarta, con rumbo
N. 17o O., 500 metros, cerrándose el po-
lígono sobre el punto de partida toman-
do 550 metros con rumbo O. 17

o S.
Todos los rumbos se refieren al Norte
verdadero.

—
La mina tendrá 30 perte-

nencias y se denominará Alicia Ko-

Madrid, 17 de julio de 1945.
—Por el

Director general, Ismael Sánchez Es-
tevan.

(G. C—2.474)

Habiendo sufrido extravío diez cupo-
nes de la Deuda Amortizable al 4 por
100, emisión i.° de octubre de 1942,
vencimiento 1.° de octubre de 1943, se-
rie C, números 435.143/48 y 476.301/2;
serie E, número 12.243, >' serie F, nú-
mero 3.899, se publica este anuncio a
los efectos de que la persona en cuyo
poder se hallaren o los encontrare haga
entrega de los mismos* en esta Dirección
(Liquidación) ; en l"a inteligencia de que
transcurrido, sin haberlo efectuado, el
plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de publicación del' presente,
quedarán nulos y sin ningún valor ni
efecto.

walski
Lo que se publica por edictos en el

Boletín O.jicial del Estado, en el de la
provincia y en el pueblo en cuyo térmi-
no se halla situado el terreno solicitado,
para que si alguna persona tiene que
reclamar pueda presentar sus oposicio-
nes en instancia dirigida a esta Jefatura
de Minas, con arreglo a las prescripcio-
nes de la Ley y Reglamento de Minas
vigentes.

Publicación
Madrid, 16 de julio de 1945.

—P. el
Director general, Ismael Sánchez Es-

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por su Ponente el Ma-
gistrado don Manrique Mariscal de
Gante y de Gante estando celebran-
do audiencia pública el Tribunal que
la dictó y en el día de su fecha, de lo
que yo, el Secretario, certifico.

—
An-

te mí, José de Castañedo y Polanco.
(Rubricado.)

tevan

(G. C—2.475)

Madrid, 9 de junio de 1945.
—El In-

geniero Jefe, Manuel de Landecho. Audiencia Territorial de Madrid
(G. C—2.471)

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala, Letrado de la AudienciaRelación de las minas caducadas* con

carácter definitivo en el año 1944 poi"
falta de pago del canon de superficie
y cuyos 1 terrenos quedan francos y re-
gistrables:

Y para, su inserción- en el Boletín
Oficial de la provincia, por la rebel-

día de las personas que.se menciona/i
en la presente sentencia, extiendo \'

firmo él presente en Madrid, a vein-
tisiete de junio de mil novecientos
cuarenta y cinco.

Territorial de Madrid
Certifico :Que ante la Sala segun-

da de lo Civil se siguen autos pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia número nueve, de esta capital,
promovidos por don Luis, doña Rosa
y doña María de los Dolores Fernán-
dez y Cañedo, ésta asistida de su es-
poso don Ángel Sánchez Grossi,
como herederos de don Luis Fernán-
dez Recalde, y actualmente de su ma-
dre doña Regina Cañedo y de la Gra-
na y de sus hermanos don Ángel y
don José María Fernández y Cañedo;
y don José Fernández Recalde, como
albacea testamentario de don Luis
Fernández y Recalde ; con don Au-
gusto Díaz Ordóñez y Bailly, doña
María Luisa Liñán. y Bernaldo de
Quirós, como herederos de su mujer
y madre, doña Amal:a Bernaldo de
Qu:rós y Arguelles ;y doña Rita, ca-
sada con don José Saro ;doña María,
casada con don José Alvear ; doña
Amalia, casada con don Rafael Co-
llantes; doña Elisa, casada con don
Mario Rodríguez Villar,y don Fran-
cisco Díaz Ordóñez y Baillv y los he-

Nombre de la mina.
—

Término.
—

Propie-
tario.
Nueva Carabaña.

—
Carabaña.

—
Alvaro

Murga.
Re c a r e d o.

—
Vallecas.

—
Cayetano

Prada.

Enrique Torres
(A.—4.913)

Victoria
Hurtado!

José I
Hurtado!

— Campo Real
—

Cipriano

PROVIDENCIAS JUDICIALESAntonio.
—

Valdaracete.
—

Pedro

Jaime.
—

Valdaracete. —
Pedro Hurtado.

Madrid, 9 de junio de 1945.
—

El In-
geniero Jefe, Manuel de Landecho.

(G. C—2.470)

Fallamos JUZGADO DE PRIMERA
Que, revocando en parteJa senten-

cia apelada, debemos declarar y de-
clararnos exigible, por haber venci-
do su plazo, la devolución de las can-
tidades prestadas por don Luis Fer-
nández y Recalde a don Augusto
Díaz Ordóñez y Bailly y su esposa
doña Amalia Bernaldo de Quirós y
Arguelles, en virtud del contrato de
primero dé mayo de mil novecientos
veintinueve, que asciende á la canti-
dad de doscientas dos mil diecinueve
pesetas con ochenta y cinco céntimos
y los intereses simples convenidos del
ocho por ciento anual, y, en su con-
secuencia, condenamos solidariamen-
te a dicho don Augusto Díaz-Ordó-
ñez y Bailly, y como directamente
obligado y en concepto de heredero
de su finada esposa, y a doña María
Luisa Liñán y Bernaldo de Quirós,
hija yJieredeYa de esta última, a pa-
gar a los demandantes don Luis, doña
Rosa y doña María de los -Dolores
Fernández y Cañedo, como herederos
de su padre don Luis Fernández v
Recalde, la expresada cantidad de
doscientas dos mil yiecinueve pesetas
con ochenta y cinco céntimos por el
concepto indicado y sus intereses sim-
ples del ocho por ciento anual, liqui-
dados en la forma siguiente ;de la«
ciento siete mil pesetas primeramen-
te entregadas desde el veintiocho de
febrero de mil novecientos veinti-
nueve y de las posteriores entregas

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 16
ANUNCIÓ

El Excmo. Sr. Gobernador Civil,por
Decreto de esta fecha, ha tenido a bien
aprobar los expedientes de los registros
mineros nombrados San José, número
*-352> del término de Garganta de los
Montes ; Nuestra Señora del Carmen,
número 1.385, del de Torrejón de Ar-
doz;San Alfonso María de Ligorio,nú-
mero 1.442, del de Pedrezuela, y Santa
Bárbara, número 1.473, del de Gargan-
ta de los' Montes, de esta provincia, por
haberse cumplido en su tramitación con"
los preceptos reglamentarios.

Lo que, en cumplimiento del artículo
55 del Reglamento para el régimen de
la Minería, se publica en el Boletín Ofi-
cial, para que las personas que se con-
sideren perjudicadas presenten sus pro-
testas y reclamaciones- en el Gobierno
Civil de esta provincia, dentro del pla-
zo de treinta días, contados desde el si-
guiente al de su publicación.

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino.
Juez de primera instancia acciden<-
tal del número dieciséis, de esta
capital.
Hago saber : Que a este Juzgado

ha correspondió por repartimiento
solicitud formulada por don Braulio
Yagüe de Antonio, de treinta y i'n
años de edad, casado, mecánico, de
esta vecindad, con <iomicilio en la
margen derecha del Manzanares,

número catorce, piso tercero núme-
ro cuatro, interesando le sea conce-
dida autorización para anteponer a'

nombre cíe Braulio el de Ange 1, qllt

es con el que ha sido bautizado y ha
contraído matrimonio, por haberse
omitido, por causas desconocidas }'

no mpuiables al solicitante, el nom-
bre de Ángel al inscribirle en el Re-
gistro Civil, con lo que se ha produ-
cido una confusión que ha dado lu-
gar a dudas y pensar que se trata de
dos personas distintas.

rederos de don Antonio Díaz Ordó-
ñez y Bailly, todos ellos, además del
don Augusto ya citado, como herede-
ros de doña Amalia Bailly y Bernal-
do de Quirós, sobre pago de canti-
dad y otros extremos (cuantía tres-
cientas cuarenta y nueve milcincuen-
ta» pesetas cincuenta y siete cénti-
mos), en cuyos autos y por d:cha
Sala se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva esMadrid, 16 de julio de 1945.

—
El In-

geniero Jefe, Manuel de Landecho. la siguiente
(G. C.

—
2.469)

Sentencia núm. 87

Dirección General de la Deuda
En la villa de Madrid, a cinco de

abril de mil novecientos cuarenta y
cinco.:

—
Visto ante la Sala segunda

de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial el juicio declarativo de mayor
cuantía seguido en el Juzgado de pri-
mera instancia número nueve, de los
de esta capital, sobre pago de canti-

y Gases Pasivas En providencia de este día he

acordado que, por cuenta del intere-
sado, se publique la solicitud por
extractó sustancial en los «Boletines
Oficiales»*' del Estado y en el de l-1
provincia de Madrid, a' fin de que-

_ Habiendo sufrido extravío cuarenta ysiete cupones de la Deuda Exterior 4 por
100, vencimiento i.° de abril de 1942,

ANUNCIOS
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\u25a0en cumplimiento del artículo setenta
y uno del Reglamento de trece de
diciembre de mil ochocientos seten-
ta, para la ejecución de las leyes de

Matrimonio y Registro Civil,puedan
presentar su oposición ante este Juz-
gado cuantos se crean con derecho a
ello, a .cuyo efecto se les señala el
perentorio término de tres meses, a
contar desde el día de la publicación.

los Lindones», en término de Valle-
cas, que linda :al Norte, con otra de
la misma procedencia, propia de don
Antonio Agtrrre; al Sur, con vía del
ferrocarril a Vallecas, que atravesaba
la que de ésta se segregó; al Este,
con otro trozo de la misma proceden-
cia, que fué adjudicado a doña An-
gelines Aguirre, y al Oeste, con tie-
rras del Marqués de Valmediano ;tie-
ne una superficie, según reciente me-
dida, de catorce mil novecientos diez
metros ochenta y nueve decímetros
cuadrados, que equivalen a ciento
noventa y dos nrl cincuenta y dos
pies cuadrados y veintiséis centési-
mas de pie cuadrado ;cuyo remate

deberá tener lugar en la Sala audien-r
cia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
el día veintidós de agosto próximo,
a las once de su mañana, previnién-
dose :Que no se admitirán posturas
que no cubran el tipo señalado ;que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar prev'amente los licita-
dores que lo intenten, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des-
tinado al efecto, una' cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
indicado tipo;que los autos y la cer-
tificación del Registro a que se refie-
re la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la v:gente ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en Se-
cretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción, y que las cargas, gravámenes
anteriores y los preferentes, al cré-
dito del actor, si los hubiere, conti-
nuarán subsistentes y s:n cancelar,
entendiéndose que el rematante los
acepfa y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del

Juez, que firmo en Madrid, a doce de
julio de m:lnovecientos cuarenta y

Madrid, dieciocho de junio de mil
novecientos cuarenta y cinco.

cinco El Secretario,
El Secretario,

P. S.,
Arturo Roldan

V.° B.a
El Juez de primera instancia,

Francisco Arias

Cándido García
V'.° B.G

El'Juez de primera instancia,
J. Tello

(C-3.819)

Dado en Madrid, a s ete de julio
de mil novecientos cuarenta y cinco.

El Secretario,

P. S, .

(A.
—

4.900)

JUZGADOS MILITARES
JUZGADO NUMERO 10

cédula de emplazamiento
REQUISITORIAS

Ángel Vitriz
Por providencia del día de hoy,

dictada por el Juzgado de primera
instancia número diez, de Madrid,
ha sido adnrtida la demanda de po-
breza promovida por doña Luz Cal-
vo Martorell para litigar con los he-
rederos de don Pascua! Narros de
Pedro, en reclamación de un présta-
mo hipotecario, que con los intereses
adeudados asciende a mil trescientas
ochenta y ocho pesetas, habiéndose
acordado conferir traslado de dicha
demanda de pobreza a los demanda-
dos para que comparezcan en ella
dentro, del término de, nueve días,
verificado lo cual se les hará entrega
de las oportunas copias para que las
contesten dentro del término que al
efecto se les señale.

El Juez, GETAFE
Francisco Iñiguez Miguel Fernández Vázquez, hijo de

Llena, natural de Jerez de la Frontera,
Ayuntamiento y Partido judicial de Je-
rez de la Frontera, provincia de Cádiz,
incluido en el alistamiento del reemplazo
de 1945, en el Ayuntamiento de Madrid,
partido judicial de Congreso, nació el
14 de junio de. 1924, de profesión em-
pleado de oficinas, de estado sbltero,
sus señas: pelo negro, cejas^1 pelo, ojos
negros, nariz regular, color sano, fren-
te estrecha, aire marcial, producción
buena, y sin señas particulares. Le ha
sido entregada la cartilla militar núme-
ro 283.386 en 1.° de febrero de 1945, y
há servido en la División Española de
Voluntarios. Este individuo comparece-
rá en el término de veinte días, a partir
de la publicación de la presente requisi-
toria, ante el Teniente Juez instructor
don Juan Martín Castro, del Regimiento
de Artilleríanúm. 13, para responder de
los cargos que le resulten en el expedien-
te judicial que contra el mismo se instru-
ye con el núm. 130. 101, por falta de in-
corporación a este "Regimiento de Arti-
llería núm. 13, al que fué destinado por
la Caja de Recluta de Madrid núm. 2,

bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde si no lo efectúa, parándole el per-
juicio a que hubiera lugar en derecho.

,—4.911)

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor don
Francisco Arias y Rodríguez-Barba,
Juez de primera instancia del Juzga-
do número trece, de los de esta capi-
tal, en los autos que se tranrrart por
el procedimiento de la ley Hipoteca-
ria, a instancia de doña Catalina Gu-

• tiérrez Sánchez, representada por el
Procurador^ don Esteban Fernández,
contra doña" María Aguirre Ortuño,
casada con don Antonio Suffo Ra-
mos, sobre pago de cincuenta milpe-
setas de principal, intereses y costas,
se saca a la venta per segunda vez,
en públca subasta y por la cantidad
de setenta y cinco mil pesetas, que
es el setenta y cinco por ciento del
tipo que sirvió para ]á primera, la si-
guiente

Y desconocéndose quiénes sean
los herederos del don Pascual Narros
de Pedro, que falleció el veintiuno de
noviembre de mil novecientos veinti-
séis en el pueblo*de Aldea del» Fres-
no, provincia de Madrid, se les em-
plaza a los fines y por el término de
nueve días, advirtiéndoles ,que si no
lo verifican o dejan de comparecer
en los autos, dentro del referido tér-
nrno, se-dafá por contestada por su
parte la demanda y se sustanciará el
incidente con la sola audiencia de la
Abogacía del Estado.

remate
Finca Y para su inserción en el Boletín

OiJtcial de esta provincia, expido el
presente con el -visto bueno del señor

Alpropio tiempo se ruega a las Auto-
ridades civiles y militares, en el caso de
ser habido, procedan a su

- detención,
Un trozo de terreno, que formó

parte de la finca llamada (cGrande de
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629. Reconocer a los Auxiliares' administrativos de esta Corpo-
ración, don Eduardo Sotillo González, don Ricardo Panero Noguera,
don Pascual A.García Sánchez, don Francisco Balseiro Lara, don
Carlos Sáiz Samaniego, doña Caridad Sánchez FústeT, don Enrique
García Nebot, doña Carmen Castro Cortés, don Roberto Pastrana
Ríos, don Julio Estébanez Pascual, don Enrique Carvajales Fermo-
sell, don Victoriano Díaz Sanz, don Juan Carballedo García-He-
rreros, don Ernesto de la Serna Pozzi, don Jesús Salamanca Velao,
don Bernardo Montejano Tejada y don Leopoldo Bordonado Cha-
pela, el derecho a la percepción de su segundo quinquenio, en cuan-
tía equivalente al 10 por 100 de los haberes que tienen atribuidos,
computables a partir del día 21 de mayo actual, según les corres-
ponde, de conformidad con las disposiciones y .acuerdos de la Cor-
poración, que les son aplicables, con cargo a la consignación pre-
supuestaria correspondiente.

Sesión del día 28 de mayo de 1945

643- Conceder a los Maestros de primeras letras del pueblo de
Majadahonda, don Rafael MÓnico Parada, don Vicente Gómez Mar-
tínez, doña María Josefa Company Duran y doña Evangelina Tou-
chard Arroyo, las cantidades pendientes de pago y las que en lo suce-
sivo proceda abonar, en cumplimiento de la Memoria que para el
Maestro de primeras letras de dicha localidad instituyó don Miguel
de Haro, en razón a que, habiendo aumentado en la actualidad la
plantilla de Maestros de dicho pueblo, procede distribuir entre ellos
por partes iguales la cantidad que en la remota fecha de la institu-
ción debiótaplicarse al único Maestro que entonces existiera.

644. Darse por instruida del derecho que. otorga a la Corpora-
ción el artículo 109 de la vigente ley de Enjuiciamiento Crimirial, en
relación con sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción núme-
ro 3, de esta capital, con el número 117, de 1945, por estupro de An-
drea Alvarez Vadillo, procedente de la Inclusa provincial, sin renun-
ciar a ninguno de los beneficios que el citado artículo concede y sin

; mostrarse parte, de momento, en dicho sumario, sin perjuicio de ha-
cerlo más adelante, si se creyese conveniente.

645. Quedar enterada y conforme con el decreto del excelen-
tísimo señor Presidente de esta Corporación de fecha 30 de abril úl-
timo, por el que, haciendo uso de las atribuciones que le confiere el
acuerdo de la Comisión Gestora de fecha 31 de diciembre de 194 1,
en relación con Jo previsto en el número 2 del artículo 3.0 del vigen-
te Reglamento del Establecimiento, ha dispuesto el ingreso, con ca-
rácter urgente, en el Colegio provincial de Nuestra Señora, de las
Mercedes, de la niña Teresa Martínez Sanz, número 2.950 del regis-

'\u25a0 tro de turi>o.

630. Aplicar a don Antonio Guglieri Navarro, nombrado Ofi-
cial Letrado adjunto de la Asesoría Jurídica por acuerdo de la Ex-
celentísima Comisión Gestora de fecha 28 de febrero de 1944, la
consignación que para los Letrados adscritos a dicha Asesoría figura
en el capítulo VI,artículo 4,'°, concepto 64 del vigente Presupuesto,
de conformidad con las Bases de reorganización de los Servicios
Jurídicos, aprobadas por la Gestora en sesión de 14 de diciembre
último, y con efectos desde 9 de septiembre del pasado año.

mediante
, una plaza de Conductor adscrito al Parque Móvil pro-

vincial, con la retribución anual de 7.000 pesetas.

631

632. Declarar de abono al funcionario don Joaquín Fernández
Fernández, de conformidad con lo resuelto por el Tribunal de lo
Contencioso-Administrativo, según fallo del que ha tenido conoci-
miento esta Corporación en sesión del día 27 de febrero último,
recaído en recurso de alzada interpuesto por dicho funcionario con-
tra la sanción que le fué impuesta a virtud de expediente adminis-
trativo que le fué incoado, el importe de los haberes correspondien-
tes a los dos meses de suspensión y que dejó de percibir a virtud
de la sanción impuesta, y cuyo importe se declara de* abono con

646. Quedar enterada v conforme con los decretos del exceleh-
Itísifno señor Presidente de esta Corporación de fechas 26 de abril últi-

Imo y 11 del corriente mes, por los que, haciendo uso de las atribucio-
Ines que le confiere el acuerdo de la Comisión Gestora de fecha 31 de

de 1941, en relación con lo previsto en el número 3 del ar-
itículo del vigente Reglamento del Establecimiento, ha dispuesto
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siendo puesto inmediatamente a disposi-
ción de este Juzgado.

dé la presente requisitoria, dos indivi-
duos que vistiendo «mono» azul, de es-
tatura baja, y otro más bajo aún, del-
gado, rubio, con. chaqueta clara y el pelo
muy largo, llevando pistola, intentaron
atracar en una obra sita en la calle del
Doctor Esquerdo, esquina a Sáinz de
Baranda, el pasado 30 de mayo del año
en curso; siendo advertidos que, de no
presentarse, ,serán declarados rebeldes.

bajo apercibimiento de ser declarado re-
belde si no lo efectúa.

tes a! de la publicación de este anun-
cio, perderán el derecho a hacerlo,
con arreglo a la Ley.Getafe, 11 de julio de 1945.

—El Te-
niente Juez instructor, Juan Martín Cas-
tro.

Seo de Urgel, 12 de julio de 1945.
—

ElTeniente Juez instructor, Juan Fran-
cisco Checa Campos.

(A.—4.009)

(G. C—2.430) (B—27.246) (G. C—2.444) (B.—27.258)

Banco Vitalicio de EspañaZARAGOZA

Monforte Ajuria (Antonio), de cin-
cuenta y siete años, viudo, hijo de An-
tonio y Elisa, natural de Viliosladas de
Cameros (Logroño) y con última resi-
dencia conocida en Madrid, se presenta-
rá ante el Comandante de Infantería don
Sebastián Bosque Ventura, Juez militar
del Juzgado de Ejecuciones de Zarago-
za, en el plazo de quince días, a partir
de esta publicación, al objeto de notifi-
carle la resolución dictada en la causa
núm. 719, el que se entenderá notificado,
caso de no comparecer.

Madrid, a 10 de julio de 1945.
—El

'^mandante Juez (firmado).
AVISO

Habiéndose extraviado el adicio-
nal de anticipo número 67.885, ane
xo a la póliza número 102.352, que
libró el- Banco Vitalicio de España
a don Francisco Polo Avinet, en 19de septiembre de 1936, se hace pú-
blico por el presente que si no fue-
se presentado en la Dirección Gene-
ral de la Compañía, dentro del tér-
nrno de treinta días, a contar desde
la fecha de esta inserción, se tendrá
por nulo y sin efecto y se abonará
su importe ai beneficiario que resul-
te de los documentos que obran en
esta Sociedad.

(B.—27.227)
Se hace públ'co para general co-

nocimiento que he adquirido, en
traspaso, el establecimiento de café-
bar instalado en Sebastián Alvaro,
número 10 (Campamento de Cara-
banchel Alto), que fué propiedad de
don Valentín Muñoz García, de-
biendo en un plazo de ocho días, a
contar de la publicación del presen-
te en el Boletín Ohicial de la pro-
vincia, presentarse las oportunas re-
clamaciones de cualquier clase de
débito del citado señor sobré dicho
establecimiento, pasado el cual que-
do exento de responsabilidad por el
citado concepto.

SANTANDER

Manuel Terán del Rio, natural de
Abiada (Santander), soltero,, jornalero,
de veintisiete años de edad, domiciliado
últimamente en Reinosa, calle Mallorca,
núm. 18, a quien se instruye procedi-
miento por el delito de hurtó, compare-
cerá en el término de diez días ante el
Comandante de Artillería don Norberto
Riaño -Valcárcel, Juez instructor del Juz-
gado Militar Eventual núm.' 2, de esta
Plaza,' sito en

'
la calle de Tantín, nú-

mero 14; rogando a todas las autorida-
des, tanto civiles como militares, la bus-
ca y captura de dicho individuo, y que-
de a disposición de este Juzgado en una
de las prisiones de esta capital.

'Zaragoza, a 6 de julio de 1945.
—El

Comandante J.uez, Sebastián» Bosque.
(G. O—2.383) (B.—27.209)

ORGAÑÁ (LÉRIDA)

Prieto Sánchez (Antonio), hijo de Pe-
dro y de Juana, natural de Madrid, de
estado soltero, profesión albañil, de vein-
ticuatro años de edad, estatura un me-
tro 600 milímetros, color moreno, pelo
negro, cejas pobladas, ojos negros, na-
riz grande, boca regular, viste de uni-
forme, domiciliado últimamente en la ca-
lle del Amparo, núm. 27, Madrid, pro-
cesado por la falta grave de primera de-
serción, comparecerá en el término de
treinta días ante el Teniente Juez ins-
tructor de Intendencia don Carlos Ro-
dríguez Soler, residente en Orgañá (Lé-
rida), bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 12 de julio de 1945.—
Por el Banco Vitalicio, de España:
A. Farnés. —

Ramón Orteu. .
Juan Bombillar

(A.-4.908)
(A.—4.907)

Santander, 10 de julio de 1945.
—

El
Juez militar eventual núm. 2, Ncrberto
Riaño

(G. C-.-r3.4P3') Caja de Ahorros y Monte de(B.—27.223)

SEO DE URGEL AVISO Piedad de Madrid
Bueno González (Santos),

del Regimiento de Infantería
soldado
número Don Miguel Santos, propietario

del establecimiento tde bebidas sito
en la calle de Calvo Sotelo, 3 (Pue-
blo Nuevo), cede el mismo, con to-
dos sus derechos y enseres, a don
Mariano Jorge Lozano.

Anuncio de duplicada de Cartilla
ioijhijo de Felipe y de Filomena, na-
tural de Alcalá de Henares, provincia
Madrid, Ayuntamiento de Alcalá de He-
nares, de estado soltero, profesión pin-
tor, de veinte años de edad, sus señas
son: estatuirá regular, pelo negro, ojos
oscuros, nariz corriente, últimamente do-
miciliado en Alcalá de Henares, calle del
Empecinado, .número 11, procesado por
deserción, comparecerá en el término de

Libreta a la vista número 28.219,
a nombre de don José Martín Chico.

Madrid, 19 de julio de 1945.Orgañá, a 30 de junio de 1945.
—El

Teniente Juez instructor, Carlos Rodrí-
guez.

(A.—4.912)

(B.—27.230) Lo que se hace público por medio
del presente anuncio para general
conocimiento de cuantas personas
puedan hacer alguna reclamación
contra dicha industria, entendiéndo-
se que los acreedores que no lo ha-
gan dentro de los ocho días síguien-

JUZGADO PERMANENTE NUM. 29

Ante el Juzgado Militar Permanente
núm. 29, de los ce esta Plaza, compa-
recerán en el plazo improrrogable de diez
días, contados a partir de la publicación

veinte días ante el señor Juez instruc-
tor del Regimiento de Infantería núme-
ro roí, don Juan Francisco Checa Cam-
pos, residente en Seo de Urgel (Lérida),

IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 53

TELEFONO 53202
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cargo al concepto número 16 del vigente Presupuesto, en debida
ejecución de la sentencia dictada por el expresado Tribunal.

637. Resolver escrito presentado por don Fernando García
González, en el sentido de que no ha lugar a la devolución de la

633. Adscribir al servicio del gabinete de Radioterapia de la
Casa provincial de Maternidad al Jefe clínico de la Beneficencia
Provincial don Enrique Parache Guillen, durante el período de servi-
cios que deberá desempeñar con tal carácter, a virtud de nombra-
miento y mediante oposición para la Sección y especialidad de Obs-
tetricia y Ginecología, con reserva expresa, sin reconocimiento de
ningún otro derecho, de las condiciones establecidas para su inicial
incorporación at servicio en concepto de Médico adjunto de los
Servicios de Radioterapia y Fisioterapia de la Casa provincial de
Maternidad.

cantidad que abonó por diferencias y recargos en las cédulas per
sonales de los ejercicios de 1939, 40 y 41, como resultado del ex-
pediente de investigación número 21.685, de 16 de junio de 1942.

127 del Estatuto de Recaudación de la Hacienda Pública, relación
'de expedientes instruidos y sustanciados por la Agencia Ejecutiva
para la efectividad en vía de aprem :o de descubiertos por el impues-
to de Cédulas personales.

638 Aprobar, en armonía con lo establecido en el artículo

639- Quedar enterada de las resoluciones adoptadas por los
Servicios Recaudatorios, por las cuales, y en uso de las atribuciones
que les fueron conferidas en 29 de abril de 1943, por la extinguida
Junta Administrativa de Cédulas personales, han sido desestimadas
las reclamaciones que sobre el citado Impuesto fueron interpuestas
por los contribuyentes que figuran en la propuesta elevada.

634- Reconocer al Portero Mayor de esta Corporación, don
Francisco ,Revuelta Fernández, en aplicación* de acuerdo de 28 de
abril último, sobre reconocimiento de quinquenios a los funcionarios
que ocupen cargo en cabeza de escalafón, el derecho a percibir dos
nuevos quinquenios, acumulables al que ya tiene reconocido por
acuerdo de 27 de junio de 1942, por importe equivalente al 10 por 100
de los haberes que corresponden a la plaza que desempeña y com-
putables, a efectos de antigüedad, sobre la fecha base de 23 de
enero de 1935, correspondiente a la de toma de posesión de su cargo
actual, y económicos, desde la adopción del presente acuerdo, del
que se da traslado, a los pertinentes efectos, a la Comisión de
Hacienda.

640. Quedar enterada de las resoluciones adoptadas por lo=
Servicios Recaudatorios, por las cuales, y en uso de las atribuciones
que les fueron conferidas en 29 de abril de 1943 oor la extinguid'
Junta Administrativa de Cédulas personales, han sido estimadas la;
reclamaciones que sobre el citado Impuesto fueron interpuestas P°r
los contribuyentes que figuran en la propuesta elevada.

635. Declarar desierto, por no convenir a los intereses provin-
ciales la única proposición presentada, el concurso para adquisición
de uno o dos coches automóviles para el servicio de la Diputación y
de venta, a\ propio Lempo, de varios vehículos pertenecientes a la
misma ;y autorizar al Excmo. Sr. Presidente de esta Entidad para
que realice por gestión directa dichas ventas y adquisición dentro de
los tipos y condiciones que sirvieron de base al concurso referido.

641. Expresar a S. E. el Jefe del Estado el profundo agrade-
cimiento de la Corporación por haber salvado a España en mom eI>

tos tan difíciles para- el mundo y haber proporcionado a nuestra
Patria los mejores días de su prosperidad; reiterándole con más
fervor que nunca la adhesión incondicional y entusiasta de esta Pl

~

putación y de cada uno de los miembros que integran la Comisión
Gestora.

642. Que conste en acta el reconocimiento de la Corporación
a la persona piadosa que oculta su nombre, por un Sagrario y otro?
objetos para el culto donados a la Superiora del Hospital de S<£Juan de Dios ; y a la Religiosa mencionada por la cesión que

**
dicho donativo fia hecho a la Capilla del Establecimiento. 0

63Ó. Estimar reclamación formulada por don Florentino Ca-
rreño González de Pumarriega, y, en su consecuencia, proceder al
descargo de las cédulas personales expedidas a su nombre por los
•ejercicios 1940 y 1941, con devolución del total abonado.


